
DELEGA EN EL (LA) SUBDIRECTOR(A) ADMINITRATIVO(A) LA FACULTAD DE
AUTORIZAR LOS GASTOS DE VIATICOS DE LOS DIRECTORES REGIONALES

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: DN - 01481/2026 

VALPARAÍSO, 13/ 05/ 2026

VISTOS:
Lo dispuesto en el D.F.L. N° 5, de 1983, del Ministerio de Economía, Fomento y

Reconstrucción, hoy Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y sus modificaciones; el artículo 41 del DFL N° 1/19.653, de 2001, que
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la
Administración del Estado, La Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se contiene
en el DFL 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda;  La ley N° 19.880 que establece  bases de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del Estado; la resolución Nº 36, de 23 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la
República. 

 

CONSIDERANDO:
Que, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, es un Servicio Público centralizado,

dependiente del Ministerio de Economía Fomento y Turismo, al cual, de conformidad al artículo 25 del Decreto con Fuerza de Ley N° 5 de
1983, citado en vistos, le corresponde en general: “ejecutar la política pesquera nacional y fiscalizar su cumplimiento y, en especial, velar
por la debida aplicación de las normas legales y reglamentarias sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de recursos
hidrobiológicos.”

 
Que, de conformidad a la estructura orgánica del Servicio Nacional de Pesca, este cuenta

con un Director Nacional, un Subdirector Administrativo y diferentes Directores Regionales en cada una de las regiones del país.
 
Que, de acuerdo con lo prescrito en el inciso primero del artículo 28º del DFL N° 5, de 1983,

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción antes citado, “La dirección superior y la administración, organización y coordinación
del Servicio corresponderán al Director Nacional, quien será su jefe superior y tendrá la autoridad, atribuciones y deberes inherentes a esa
calidad”.

 
Que, en la letra j) del inciso tercero, del artículo 28° del DFL N° 5, antes citado, se confiere al

Director o Directora nacional del Servicio la facultad de delegar en los Subdirectores, Directores Regionales o a otros funcionarios de su
dependencia, la facultad de resolver sobre determinadas materias, o para hacer uso de algunas de sus atribuciones, bajo la fórmula "Por
orden del Director"

 
Que por otro lado, de conformidad con el artículo 31 letra A) del antes citado Decreto con

Fuerza de Ley, les corresponde a los Directores Regionales “Dirigir la Dirección Regional acorde la política institucional y a las directrices
emanadas de la Dirección Nacional. El mismo artículo en su literal B señala que le corresponderá así mismo a los directores regionales:
“Controlar y administrar la ejecución del presupuesto asignado, como también verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias que lo rijan”

 
Que, en virtud de dichas facultades, los directores regionales autorizan el gasto de los

viáticos ordenados a sus funcionarios, al tener las facultades de dirección en la región y administración del presupuesto asignado. 
 
Que, en este orden de ideas, la facultad de autorizar el gasto de viáticos viene dada por la

facultad jerárquica, de dirección y administración  del Director Regional en la región, lo que no contempla por tanto naturalmente el
autorizar el gasto de sus propios viáticos, quedando por tanto dicha facultad radicada a la superioridad de este Servicio, el Director
Nacional.

 
Que, en el mismo orden de ideas, no corresponda que los directores regionales, autoricen el

gastos de sus propios viáticos, dado el natural conflicto de interés que ese conllevaría.
 
Que, para un mejor cumplimiento de las labores institucionales, se hace necesario adecuar y
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actualizar las resoluciones delegatorias de facultades vigentes, en materia de autorización de gastos de Viáticos de los Directores
Regionales, delegando dicha facultad radicada en el Director o Directora Nacional al Subdirector o Subdirectora administrativo. 

 

RESUELVO:
PRIMERO: DELÉGASE en el (la) Subdirectora(a) Administrativo(a) la facultad de: 

1.- Autorizar y firmar las resoluciones que autorizan el gasto de los  Viáticos de los Directores Regionales.

2.- Modificar, enmendar y dejar sin efecto las resoluciones que autorizan el  gasto de Viáticos de los Directores Regionales.

3.- Dictar las resoluciones que Regularicen los gastos de los Viáticos de los Directores Regionales. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE PRESENTE QUE, en el ejercicio de las facultades y atribuciones

delegadas, el funcionario delegado deberá ceñirse a la normas legales y reglamentarios vigentes y las instrucciones de su superioridad le
imparta.

 
TERCERO: PUBLÍQUESE, la presente resolución exenta en el Diario Oficial y en el banner

institucional de transparencia activa del Servicio. 
 
CUARTO: TÉNGASE PRESENTE QUE , quienes por la presente resolución se deleguen

facultades, deberán anteponer a su firma la fórmula “POR ORDEN DEL (LA) DIRECTOR(RA) NACIONAL”
 
QUINTO: TÉNGASE PRESENTE QUE,  La presente resolución producirá sus efectos a

partir de su publicación en el Diario Oficial. 
 

ANÓTESE, PÚBLIQUESE Y COMUNÍQUESE

MARIA SOLEDAD   TAPIA   ALMONACID
DIRECTORA NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

FRM/CGA

Distribución:

Departamento Administrativo
Subdirección Administrativa
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